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Nombre del trámite: 

 
Líneas Celulares (frasco de 50 cm2) 

Descripción: Los cultivos celulares son utilizados para diagnóstico clínico 
(determinación y aislamiento viral) o como modelo In vitro. 

Detalles: Las líneas celulares disponibles para la venta son: 
HEp 2 : Carcinoma Laríngeo Humano 

RD : Rabdo Miosarcoma Humano 

fibroblastos 
PFH 

: Pulmón Fetal Humano 

L20b : L Fibroblastos de Ratón 

MDCK : Madin & Darby Canine Kidney 

BHK 21 : Hamster Syrian Golden Kidney 

MNA : Neuroblastoma ratón 

RK 13 : Rabbit kidney 

Vero E6 : African Green Monkey Kidney 

HeLa : Cervix Epithelial Human adenocarcinoma 

Los frascos de células se transportan a temperatura ambiente en 
un contener secundario proporcionado por el cliente que entregue 
protección al producto 
Código interno: 2020502 (Frasco 50 cm2) 
Ver Instructivo del producto 

Beneficiarios Usuarios públicos y privados. 

Documentos 
requeridos: 

1. Formulario “Solicitud de líneas Celulares para Clientes 
externos” 

2. RUT o fotocopia legalizada persona natural o jurídica 

 
Paso a paso: cómo 
realizar el trámite en 
Oficina 

 
1. En la página Web del Instituto de Salud Pública de Chile, 

descargar el Formulario “Solicitud de Líneas Celulares 
para Clientes externos”  

http://www.ispch.cl/sites/default/files/Instructivo%20Venta%20de%20Lineas%20Celulares.pdf
http://www.ispch.cl/venta-de-productos-y-servicios
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2. Una vez completado el formulario con todos los campos 
solicitados, enviarlo vía e-mail a Xiomara Dissi 
xdissi@ispch.cl con copia a Paulette Becerra 
pbecerra@ispch.cl o entregarlo en nuestras oficinas 
ubicadas en Marathon Nº 1000, Ñuñoa, Santiago, entre 
Lunes a viernes de 8:30 a 16:00 hrs. 

3. La fecha y horario de entrega del producto será informada 
al interesado por la misma vía que se recibe el pedido. 

4. Para realizar el pago de los productos solicitados, dirigirse 
a la Oficina de Ventas de la institución, ubicada en 
Marathon Nº 1000, Ñuñoa, Santiago, edificio 
Comercialización, en horario 8:30 a 13:00 hrs, de Lunes a 
Viernes. Para efectos de facturación debe presentar RUT 
o fotocopia legalizada. 

5. Los frascos se deben transportar a temperatura ambiente, 
en un contenedor secundario que lo proteja de golpes. 
 

Tiempo relización: 7 días hábiles 

Vigencia: 
Las líneas celulares tienen una durabilidad de 7 días corridos a 
37°C, a partir de su fecha de elaboración. 

Costo: $37.400.- +IVA 

Marco legal: 
• Decreto Fuerza de Ley Nº 1 de 2005  
• Decreto 158, Ministerio de Salud, de 2005 

 
 
 

http://www.ispch.cl/documento/14768
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=237770

